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CONTRATO ADIIINI§TRATIVO NÚUERO ICM.OO3-2023 REIáCIOilADO AL

.ARNENDAM¡ENTO DE INMUEBI.E DE§TINADO PARA SEDE DE EI{I$óN DE PA§APORTf,S EN

E§CUINTLA, DEL DEPARTAMEi¡TO DE TDENTIFICACIÓN Y E}IT$ÓN DE P/I§IIPORTES DEL

INSTTTUTO GUATEMALTECO DE IIIGRAOÓw". fn h ciudad de Guatemala, el trece de abril de

dm mil veintitrés, NOSOTROS: por una parte, FLOR DE UAnm URREA ¡tOS§, de cinctenta y tres

años de edad, solter¿ guatemalteca, Abogada y Notaria, de este domicilio, me identiñco con el

Docr¡mento Personal de ldentificación -DPl- con Código Único de ldentiñcación -CUl- mil

novec¡entos noventa y uno, ochenta y cinco mil novecientos noventa y nueve, cero ciento uno

(1991 85999 0101) emitido por el Registro Nacional de las Personas -RENAP- de la República de

Guatemala, actúo en mi calidad de §ubdirector de la Subdirección de Documenbs de

ldentidad personal y de Viaie del lnstituto Guatemalteco de Migración; prsonería que acredito

con la copia simple certificada por el fefe de Gestión de Personal de la Subdirección de Recursos

Humanos y profesionalización de Personal del lnstituto Guatemalteco de Migración, de los

documentos que detallo a continuación: aJ Acuerdo número IGM guion SRRHH guion ciento

cuarenta y nueve guion dos mil veintidós (IGM-SRRHH-149-2A?,2) emitido por el Subdirector

General en Sustitución del Director General del lnstituto Guatemalteco de Migración el dieciocho

de noüembre del año dm mil veinüdós; b) Acta de Toma de Posesión número doscientos se§enta

y siete guion dos mit vcintidós (267-2022) de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós

emitida por la Subdirección de Recursos Humanos y Profesionalización de Personal del lnstituto

Guatemalteco de Migración; comparezco por delegación del señor Director General del

fnstituto Guatemalteco de Migración para la cetebración del presente contrato tal como lo

acredito con la Resolución número IGM guion cero treinta y nueve Srion dos mil veintiuno

(IGM-039-2021J del nueve de abrit dos mil yeintiuno. señalo como lugar para recibir

notificaciones la sede del lnsütuto Guatemalteco de Migración, ubicada en la sexta [6a) avenida

número tres guion once (3-11), de la zona cuatro (4) de esta Ciudad de Guatemala, a quien en lo

sucesivo en este instrtlmento se le denominará'Et INSTI¡JTO'; y por la otra parte, CARIÍ)§

EDUARDO WYLD DE NE§ de cincuenta (50) años de edad, soltero, guatemalteco, Arquitecto' de

este domicilio, me identiñco con el Documento Personal de ldentiñcación -DPl-, con Código Único

de ldentificación -cut- número dos mil seiscientos üece, treinta y cinco mil cuatrocientos

cincuenta y seis, cero ciento uno t2613 35456 0101), expedido por el Regisno Nacional de las
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Personas -RENAP- de la República de Guaternalai actúo en mi calidad de Administrador Único y

Representante Legal de EUROBUSINESS, SOCIEDADAHÓMilA, personería que acredito con acta

notarial de nombramiento autorizada en esta ciudad con fecha doce (12) de diciembre del dos mil

veintidós (2022) autonzada por el norario ,EsÚs SALVAD0R SANTOS MENÉNDEZ y debidamente

inscrita en el Registro Mercanül con el Registro número seiscientm ochenta y dos mil novecientos

sesenra y tres (6S2,963) Folio sesenu y cinco (65) del Libro ochocienDos once (81 1) de Auxiliares

de Comercio, la entidad se identifica cnn el Número de ldentiñcacién Tribuaria -NIT- ochenb y

cuaffo millones doscientos veintiocho mil, novecientos sesenta y dm (84228962); y señala como

lugar para recibir notificaciones: San fuan El Paraíso, calTetera vieia al puerto Kilometro ciento

seis punto cinco (106.5) zona cero {0), Puerto San fosé, Escuintla, guien en lo sucesivo en e§te

instrumento se le denominará'EL ARBENDANTE"; Ambas partes hacemos conster lo siguiente:

a) Ser de los datos de identificacién personal consignados; b) Hallarnos en el libre eiercicio de

nuestros derechos civiles; y c) Que los documentos de identifiación personal descritos, y los que

acreditan la alidad y representación legal que eiercita cada uno de los comparecientes, de

conformidad con la leyya nuestro iuicio es suñciente para la celebración del presente COI{TRATO

DE ARREHDAIIIEFTTo DE trituEBLE DssTIHADo PAnA sEDE DE EtÍIsIÓN DE PASAPORTES

EN EscUtNTtA, DEL DEpARTAMENTo DE IDENTtFIcActéNY EMIsIÓn orplseroRTEs DEL

II{STÍTUTO GUATEMATTECO DE iIIGRACIÓN, de conformidad con las cláusulas siguientcs:

IBIüEBA: DE Ur BASE tEGAk El presente contt?to se celebra con fundamento en lo que para el

efecto determina la Consütución Politica de la República de Guatemala; Decreto número 4*2O16

del Congreso de la República de Guatemala, Código de MigracióU Demeto número 57'92 del

Congreso de la República de Cuatemala, Ley de Contr¿taciones del Esudo, especiñcamente el

artícuto 43 literal e); Acuerdo Gubernativo número 122-2016, Reglamento de la ley de

Contrataciones del Estado y sus Reformas; Decreto número 51'2022 del Congreso de la República

de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Eiercicio

Fiscal dm mil veintitrés; Acuerdo Gubernativo nirmero 367-2022 del Presidente de la República

de Guatemala; Acr¡erdos Ministeriales números 24-20fi y 563'2018, ambos del Ministerio de

Finanzas públicas; Resolución número tn-2}2?. de la Direccién General de Adquisiciones del

EsEdo del Ministerio de Finanzas Pútllicas, Normas para el Uso del Sistema de lnformacién de

Contrataciones y Adquisiciones del Estado (GUATECOMPRAS); Decreto número 25-2010 del
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contrato será de veintidós {22) meses y ü¡torce (14) días contados a partir del quince (15) de

febrero del año dos mil veinürés {2023) al treinta y uno {31) de diciembre del año dos mil

veinticuarro GAZ4); c) MONTO TOTAL DEt CONTRATO: El monto total del presente contrato de

arrendamiento asciende a la cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y ONCO illL SETEflENTOS

SE§ENTA Y TRÍS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.375,763.50), que incluye el

lmpuesto al Valor Agregado -lvA-; d) RENTA tttENsUAk l¿ renta mensual del presente contrato

de arrendamiento es de: DlEc¡sfis MIL §ETEC¡ENTOS QUETZAT§S CON SE§E|{TA CEltrTAVoS

(Q.16,70O.6O); excepto la renta correspondiente a los catorce días del mes de febrero del año dos

mit veintitrés, la cual es de OCHO MIL TRE§CIENTO§ CINCUENTA QUETZALES CON TBSINTA

CENTAVOS (Q.8,3S0.30); e) FORIIA DE PAGO: El pago de las rentas correspondientes al

presente arrendamiento, se real¡zará de forma mensual, correspondiendo en el mes de febrero la

canridad de ocHo M¡t TRESCIENTOS CTNCUENTA QUETZALES CON TnEINTA CENTAVOS

(Qg,350.30) y a partir del mes de marzo Ia cantidad de DIEcIsÉ§ Mlt SETECIENTO§

QUETZALES CON SE§ENTA CENTAVO§ (Q.16700.60), mediante acreditamiento a cuenta y

contra nrden de compra. El pago de la renta expresada en la presente cláusula deberá efectuarse

en moneda de curso legal, sin necesidad de cobro ni requerimiento alguno; y la presentación de

los siguientes documentos: l) Facturas que incluirán el lmpuesto al Valor Agregado -lVA- y recibo

de caia, si es factura cambiaria; lD Fotocopia del presente contrato y de la Resolución de

Aprobación det mismo; III) Fotocopia de la garantia de cumplimiento det contrato; el pago se

efectt¡ará dentro del plazo establecido en la [ey, con cargo a la partida presupuestaria número IX]§

MIt VEINTITNÉS CUTOU ONCE MILLONES DOSCIENTOS MtL SESEI{TA Y I{UE'YE GUION GRO

CERO CERO GTIION CERO CERO GUION CERO UNO GUION CERO GRO GUION CERO CERO

CERO GUION CERO CERO UNO GUION CERO CERO CERO GUTON CIENTO CIi¡CUENTA Y UI'¡O

GUION CERO CIENTO UNO GI'IOT{ TREINTA Y UNO GUIOT{ CERO CERO CERO CERO GUIOil

CERO CERO CERO CERO (2023-11200069-000-00-01'OO'O0O'O01-0OO'151'0101-31'O0OO-

üX|0) del Presupuesto General de lngresos y Egesos de 'EL II{STITUTO" ügente para el

fiscal dos mil veintitrés, o la que en el futuro corresponda; 0 PROHIBICIONES: Queda

expresamente prohibido a -TL IN§TITUTO" subarrendar total o parcialmente el bien inmueble

obieto del presente contrato, así como ceder o negociar los derechos provenientes de este

conrrato; g) MEJORA§:'EL INSTITUTO'podrá realizar todos los trabaios de remodelación que
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Congreso de la República de Guatemala, Ley de la Actividad Aseguradora; y, Decreto Ley número

106, Código Civil, en lo que tuere aplicable. §EGUND& DEC!^ARACIéN DE pROptEDAI): .EL

ARRENDAI{TE' manifiesta que su represenrada, EUROBUS¡NESS, SOCIEDAD At{óNlUA, es

legltima propiearia del bien inmueble ubicado en el Complejo Centro Empresarial Paciñco Sur,

Ediñcio de oficinas, Kilometro ciento seis punto cinco (106.5), Antigua Carretera a Puerto de San

losé, del departamento de Escuintla. inscrito en el Registro General de la Propiedad de la Zona

Central baio el número de finca tres mil ochocientos veintiséis [3826), fotlo trcscientos veintiséis

(326) del libro trescientos cuarenta y ocho E [3a8E) de Escuintla. Continúa nranifestando'EL

ARBENDANTE" que las dos oficinas obieto del arrendamiento se encuentran en buenas

condiciones de uso y habitabilidad, y se encuentran ubicadas en el primer nivel de la torre dos del

Edificio de oficinas del referido bien inmueble. -EL |NSTITUTO' hace constar que el bien

inmueble cumple con las especiñcaciones técnicas anexas a los Términos de Referencia número

TR guion IGM guion DA guion cero cero dos guion dos mil veintitrés (TR-iGM-DA-OO2-2023).

"ERQSRA: 
OBTETO DEL CONTRATO: Por el presente contrato'EL ÁRREÑDANTE otorga en

arrendamiento a'EL IN§TITUTO" el inmueble identificado en la cláusula anterior, el cr¡al cuenta

con un ánea de ciento diecinueve punto cinco metros cuadradm (119.5 mts2), tal y como lo indica

el arrendante en la oferta de fecha cinco de febrero del presente año, la cual fue presentada al

lnstituto el vcintisiete de febrero del año en curso, asl como en el cuaüo de cumplimiento de

especiñcaciones técnicas suscrito por el Administrador Único y Representante lcgal de

EUROBUSINESS, SOCIEDAD ANÓNIMA. CUA.RTA: SANEAMIENTO: CONIiNúA MANifCStANdO.EL

ARRENDAÍ{TE" que sobre el bien inmueble no pesan gravámenes o limitaciones que afecten lm

intereses y derechos de'EL III§TITUTO', e indica que, si lo declarado no fuere cierto. se somete

al saneamiento de tey. Asimismo, declara que el pago de lmpuestos y sus servicios están

rotalmenre al día. QUIHTA: COi¡DICIONES DEL ARRENDAHIENTO: El presonte arrendamiento

se suieta a las siguientes condiciones: a) DE§TINO: el bien inmueble dado en arrendamientrt se

única y exclusirramente para el funcionamiento de la Sede de Emisión de Pasapoftes en

del ¡nstituto Guatemalteco de Migración, por lo que 'EL ARRENDANTE" se compromete

a enfegarlo en buenas condiciones y buen estado de funcionamiento, y'EL INSTITUTO'se

compromehe a dar un adecuado uso al bien inmueble y lo devolverá en las mismas condiciones

como le fue enhegado, salvo el desgaste natural del mismo; b) Plá20: El plazo del presente
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con§idere convenientes al destino del bien inmueble con el consentimiento expreso de .EL

ARRENDAñITE" en el entendido de que al finalizar el presente contrato, entregará el bien

inmueble en las condiciones en que lo recibió y las meioras que le introduzcan al bien inmueble,

siempre que no afecten, dañen o alteren la estructura del mismo, podrán ser retiradas por -EL

I[{§TITUTO'; sin embargo, todas aquellas meioras cuya separación o remocién pudiere afecar la

estruchrra del bien inmueble, queürán en beneficio del mismo, §n obligación de compensación

econémica alguna de parE del ar¡endante; h) DE LOS SERVIC¡O§ YPAGO DE LOS M$IUO§: Lm

servicios de limpieza de áreas comunesr aire acondicionado, energfa eléctrica, agua potable y

telefonía estarán a cargo de "Et IN§TITUTO". i) üANTEI{IIIIENTO:'EL IN§TITUTO' será

responsable del mantenimiento, limpieza, pinbrra, reparaciones y cualquier otro que aseguren el

mantenimiento y resguardo de la infraestructura del bien inmueble, derivado del uso normal de

los mismos. 'EL IN§TITUTO'se hará cargo, sin necesidad de requerimiento alguno, de los montos

que en concepto de multas, intereses, moras, recárgos, reconexión o reinstalación del seruicio que

por causa evidente que responsabilice a el lnsütuto, sea necesario efech¡ar. §EXTA: SEGURO DE

c uoÓN Df, ct f,lPL¡MlgNTo: "El Af,REI{DANTE" deberá constituir a favor y entera satisfacción

de "EL IN§TITUTO'preüamente a la apmbacién del presente contrato, un seguro de caucién de

cumplimiento, a través de seguro de caución, equivalente al diez por ciento {10%) del monto del

conrrato respectivo, que garantice el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el

mismo de conformidad con lo preceptuado por el artfcr¡lo cincuenta y cinco (55) del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado; esta Barantla se haÉ efe'ctiva cuando ocurra el

incumplimiento de dichas otrligaciones. l,a poliza del seguro de eución de cumplimiento deberá

ser enúegada a -EL |N§TITUTO', dentro de un plazo no mayor de quince [15] dlas §iguiente§ a su

celebración, de conformidad con lo preceptuado por el Ardctlo cincuenta ytrrs (53) literal b) del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del EsAdo. En caso de incumplimiento se dará audiencia

por diez (10) días a la aseguradora que haya emiüdo la póliza para que exprese lo que considere

y legal. Er¡acuada la audiencia o transcurrido el plazo de la misma sin que se presente

razonamiento válido que desvanez,ca el incrrmplimiento a iuicio de'EL INSTITUTO", sin

más trámite se ordenará el requerimiento respectivo. La aseguradora dentro del plazo de treinta

[30) dlas contados a partir del requerimiento, deberá hacer el pago sin necesidad de otro bámite

o expediente alguno, circunstancia gue se hará constar en la póliza respectiva. El seguro de caución
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El presente contrato se podÉ dar por terminado por las causas siguientes: a)

Vencimiento del plazo estipulado en el Contrato correspondiente; b) Por incumplimiento de parte

del propietario del bien inmueble, de las obligaciones derivadas del presente Contrato; c) Por caso

fortr¡ito o fuerza mayor que impidan continuar con el uso del bien inmueble; y d! Por decisión

unilateral de "EL INSTITUT0'. por asf convenir a sus intereses, en este caso "EL IN§TITUTO", sin

ninguna responsabilidad de su pafte cancelará las rentas que estuviercn pendientes de pago a la

fecha efectiva de la desocupación del bien inmueble, debiendo para el efecto notificar dicha

situación a "EL ARRET{DANTE" por lo menos con tres (3) meses de anticipación a la fecha que se

desee desocupar el inmueble arrendado. DÉCIf,tA: CUAUSULI REIATIVA AL COHECHO: -Yo, El

Arrendante, manifiesto que conozco las penas relativas al delito de cohecho, así como las

disposiciones contenidas en el Capítulo ltl del Título Xlll del Decreto diecisiete guion setenta ytres

-73) det Congreso de la R.epútrlica, Código Penal. Adicionalmente, conozco las normas iurídicas
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de cumplimiento debeÉ mantenerse vigente durante la vigencia del presente contrato y hasta que

'EL IN§TITUTO' extienda constancia de haberse prestado el arrendamiento contratado, a entera

satisfacción. SEPTIMA: CONTROVERSIAS: Cualquier controversia que suria entre las partes

relativa al incumplimiento, interpretación, apliacién y efectos del presente contrato, serán

resueltos directamente entre las partes con carácter administrativo y conciliatorio; si no fuere

posible llegar a un acuerdo, la cuestión o cuestiones a dilucidarse se someteÉn a la Jurisdicción

del Tribunal de lo Contencimo Administratiyo, de conformidad a lo que preceptua el Artículo

c¡ento dos (102) del Decreto número cincuenta y siete guion noventa y dos {57-92) tlel Congreso

de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado. OCTAVA¡ VARIAOÓN DEL

VATOR DEL CONTBATO: Debido a la modalidad del presente contrato, su monto no podÉ variar

a la renta establecida, por tal motivo "EL lN§TlTlrTO" no reconocerá para su clmplimiento pago

adicional alguno al precio establecido en el presente contrato. Además, cualquier variación en la

cantidad o calidad del obieto del conh?to, será sancionada de conformidad con elArtÍculo ochenta

y seis (86) del Decreto número cincuenta y siete guion noventa y dos (57-92) del Congreso de la

República de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado. NOVEÍ{A: TERMINACIÓN DEt

que facultan a la Autoridad Administrativa Superior de la entidad afectada para aplicar las

sanciones administratir¡as que pudieren corresponderme incluyendo la inhabilitacién en el

sistema de GUATECOMPRAS", lo descrito en esta cláusula se fundamenta en lo que esüpula el
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Acuerdo Ministerial número veinticuatro guion dos mil diez(24-2OlA) del Ministerio de Finanzas

PúbI¡CAS, DÉCTMA PRIMERA: ENTRECA DEL BIEN INMUEBLE. -EL INSTITUTO" dCVOIVCÉ A'EL

ARRENDANTE'el bien inmueble arrendado, en las condiciones que fue recibido, salvo el deterioro

derivado del uso normal del mismo, así como cambios en la estructura del bien inmuetrle

EUIOTiZAdOS POr,,EL ARRENDANTE". DÉCIMA SEGUNDA: APROBACIÓN DEL CONTRATO: PArA

que el presente contrato de arrendamiento surh sus efectos legales y obligue a las partes a su

cumplimiento, deberá ser aprobado por la Autoridad superior de 'EL INSTITUT0'. DÉüMA

TERCERA: Doct MENTos QUB F0RMAN PARTE DEL coNTBATo: Forman parte del presenre

contr':ito y quedan incorporados los siguientes documentos; a) tos Términos de Referencia

número TR guion IGM guion DA guion cero cero dos guión dos mil veinütres (TR-|GM-DA-002-

2023);b) La oferta presentada por 'EL ARRENDANTE" y toda la documentación que se produzca

hasta el otorgamiento del finiquito reciproco entre las partes. DÉoMA CüARTA: DE

HABITABILIDAD: Declara T[ INSTITUTO" que el bien inmueble que recibe en calidad de

arrendamiento se encuentra en buenas condiciones por lo que releva a -EL ARRENDANTE'de

presentar la tarieta habitabilidad. DÉSMA QUINTA: PRÓRBOGA DEL COI{TRAT0: El presente

contrato podrá prorrogarse de común acuerdo entre las partes por una sola vez y se perfeccionaÉ

a través de la aceptación por escrito de ambas partes. OÉCIUA SnXt* VIGENCIA: l-a ügencia del

pre§ente conrrato comprende desde la fecha de su aprobación a Ia fecha de aprobación de la

liquidación del mismo. OÉgUl SÉpnrf¡t ACEPTACIÓN: En los términos y condiciones

estipuladas en el presente conb'ato, los otorg4ntes hacemos constar que hemos leído lo escrito y

bien enterados de su contenido, objeto, validez y efectos legales, lo ratificamos, aceptamos y

firmamos en siete (7) hojas de papel membretado de'EL IN§TITUTO', impresas únicamente en

su lado anverso.
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